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A D V 2 R T E H 0 I A O F I C I A ! . 

t a s leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en 

Se publica todob IOS dias, excepto los domingos. 

PRECIOS B E SUSCRICIOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pcseUs mensuales 
» M W H U C I M ) W I UC instruirse en > '"¡T, , W M W I W . - " e sW» capuai, nevado a domicilio, 2'50 poseías mensuales 

fe» BotXTiHíS ortciAtrs se bart de mandar al Jefe Político < a n l i c «pa«las; fuera de ella, 3lÓO al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 28'50 por un aúo.— 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de S e a d m i l o u »u»crielónes en Madrid, en la Administración del BOLEIIJ», plaza de Santia-
!os mencionados periódicos. í f f t 2 ~ K u c r a d e e s u c a P I t a l i directamente por medio de carta i la Administración, con 

{Real orden de 6 de Abril de 1839 ) Í n C l U

4

8 Í O n M Í f D p ° r t e d e l { i e m ^ d e a b o n o « H o s . - U n numero suelto 50 cenümos de 

A D V E & T C a O I A r D I T O a i A J t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasque seta 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Negociado 2 . ° 

Las personas que se crean herederos 
del Coronel Rotalde, que falleció hace seis 
años próximamente en esta Corte, pue
den presentarse en esto Gobierno do pro
vincia, donde obtendrán algunos datos 
acerca del motivo de esta citación. 

•ifl. oí) U 0 Í O U 7 xt)t'i)iJjU\u • II(A ,Ublfj 

• Madrid 17 de Noviembre do 1880.=E1 
Gobernador, A.. Conde de Heredia Spí-
nola. 

Diputación provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 

mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer a la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á ios Sres. Alcaldes para 

que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositarla de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado-. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RRI.ACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Noviembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 1 0 
días ae anticipación al vencimiento con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del fieal decreto de 2 0 * Julio de 1877; Lit*iílnS£. A l c I u T f ^ 
é ¿as puertas de las casas consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. awacs jijar esta retacion 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D . Juan Martin Aguilera 
El mismo 

Parla. 
ídem 

{Wstica 
•ncm 

Parla 
ídem 

Clero, 
ídem. 

112*63 
16*25 

Bl.LAC 
' H - W I . i V Í . H B a ^ u . m v n « . A» k , i . . ,Mff , -~ 

ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Noviembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 1(1 
za¿ de unticipacion al Wcml<nto} con arreglo á lo despuesto en el art. L/> del JReal decreto de 2 0 de Julio de 1877: debiéndolos tire. Alcaidesrfiar S^rÁ^lJ^ 

iat quenas de las casas consistorial ájín de darle la may^r publicidad posible. 

COMPRADOR. 

!». Antonino Rozafía . . . 
D. Juan Manuel García. 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Villa del Prado. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rúst ica. . . 
ídem. 

TERMINO. 

Villaviciosa . . . 
Villa del Prado. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 

Madrid 17 do Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración ecouómica, Isidoro Cabanas. 

IMPORTE. 

Pételas cents. 

1S4*50 
37*55 

1 

uno Blaimóm ni m» nitat: 

COMPRADOR. 

£ 1 mismo 
D. Casimiro Ortiz 
£ 1 mismo • 
£1 mismo 
£1 m i s m o . . . . . . . . . . ••• 
©. Juan Antonio Guzman 

MISMO 
©misma. 
D. León Maurelo 
tX Juan Vara 
£ 1 mismo 

A'JHUÍUOH túiüün olí non 

.... ... 

.... 

VECINDAD. 

Madrid 
Robledo de Chávela 
Redueña 
ídem 
ídem '. 
Fuente el Saz 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabanillas 
ídem 
ídem 
Villaviciosn 
Oasarrubuelos 
Ídem 

1 l M .rmoxil 1J 

CLASE DE LA FINCA. 

R ú ^ i c a 

Ídem'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.....'..'..'.'.; ' • . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 1 

ídem 
ídem 
ídem .• 
Ídem. . 
Ídem 
ídem 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.=Ei Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

TERMINO. 

... 

V j l l a m a n t a . . . . . . . . . 
Robledo de Chávela 
Redueña 
ídem 
Ídem 
Fuente el Saz 
ídem 
ídem 
Ídem 1 

Cabanillas 
ídem 
ídem 
Villaviciosa 
Ca&irrubuelos 
ídem • 

. • . . 
. . . 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénis.' 

25 
13*77 
22*25 
20*75 
11*25 

250*25 
137*50 
275 
125*02 

13*33 
4*89 
3-75 

26*75 
33*50 

115 
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Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

.Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid Y su 
partido.—Por el presente Y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, ca
ballero Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Cató--
Uca, Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, se cita á José* Romans, natu
ral de Figueras, provincia de Gerona, 
hijo de Miguel, de igual naturaleza, y de 
Leonor Cullell, que lo fué do Gerona, cu
yo paradero so ignora, para que en el 
improrogable término de 10 dias, conta. 
dos desde el siguiente.al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núiu. 3, á conceder ó 
negar el consejo prevenido, en el art. 15. 
de la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer su hijo 
Enrique José Romans cou Bárbara María 
Concepción González; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expedien
te el curso que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1880.= 
Licenciado Cirilo Brea y Ejea. 

D. Carlos, Doña Eladia y D. Ignacio Bcr-
naldo de Quirós, á 33 fincas rústicas em
bargadas en autos ejecutivos que sigue 
Doña Julia González Peralta con el Exce
lentísimo Sr. D. José María Bernaldo de 
Quirós, Marqués de Campo Sagrado, otro 
hijo y hermano de aquellos respectiva
mente; el cual, en atención á ignorarse 
su actual residencia, se ha acordado em
plazarle por segunda vez por medio del 
presente, á fin de que dentro del término 
de cinco dias que se le señala, conforme 
al art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, comparezca on forma á contestar 
la repetida demanda. 

Madrid 12 de Noviembre de 18S0.= 
José María López. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. . 

Madrid 12 de 'Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=José María Lopez.=El actua
rio, Fermín Suarez y Jiménez. 122 

Anuncio. 
Sociedad de Pesquerías Cubanas. 

E8CRITURA. DE SOCIEDAD. 

Consulado de España en París. 

Superintendencia de las minas de 
azogue de Almadén. 

J T 7 C / 1 C S V\ FRITERA INSTANCIA. 

Congreso . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Mariano 
Fonseca, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano, que suscribe, 
se auuBcia la venta en publica subasta 
de un campo con algunos olivos, sito en 
el término de la Almotilla Adula del 
Domingo, provincia de Zaragoza, de 28 
áreas 60 centiárens, osean 12 cuartales: 
linda por Norte con olivar de D. Ventura 
Barberas; Mediodía con Campo, que lleva 
en arriendo Antonio Anglada; Saliente 
rio Huclva, y por Poniente con sendas; 
tasado en 250 pesetas. Y para su rema

te, que será simultáneo en esta Corte y 
en el Juzgado de primera-instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza, se ha se
ñalado el dia 13 de Diciembre próximo, á 
la una de^su tarde, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia; siendo condición preci
sa para tomar parte en la subasta la con
signación previa en la mesa del Juzgado 
de la suma de 100 pesetas, quese admitirá 
como parte de pago del precio al mejor 

postor. 
Madrid 17 de Noviembre de 1880.= 

V.° B.° =Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 121 

U n i v e r s i d a d . 

Por providencia dictada en 24 de Ma
yo del corriente año por él Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, refrendada por el actuario Don 
Fermín Suarez y Jiménez, se ha admi
tido la demanda de tercería de dominio 
y subsidiariamente de mejor derecho, in
terpuesta por laExcma. Sra. Doña María 
Josefa González Cienfuegos, Marquesa 
viuda de Campo Sagrado, y sus hijos 
Doña María, D. Juan, Doña Mariana, 

A las doce de la mañana del dia 9 del 
próximo mes de Diciembre tendrá lugar 
aute la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultá
neamente en Ciudad-Real en la Adminis
tración económica, la primera licitación 
pública para contratar el servicio de cer
ta, poda y limpia de árboles, chaparrales 
y matoqueras del quinto de la dehesa de 
Castilseras denominado Teresa, de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1880 á 1881, bajo el 
tipo máximo de 75 céntimos de peseta 
por cada, quintal métrico de leña y de tá
maras que entregue el contratista y de
más condiciones del pliego que se hallará 
de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependiencia y en copia en la 
citada Administración. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos do peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados conformes en nn todo al 
modelo que al final so inserta, desechán
dose las que no lo estén, y sé acompañará 
á cada una la cédula personal del postor 
y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas, al 
efecto la cantidad de 593 pesetas en di
nero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resuitascu dos ó más pro
posiciones iguales de las que se presen
ten en un solo punto en las más venta
josas para la Hacienda, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio 
de uu cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso que ninguno hiciese 
mejora, sé declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación su
perior y del resultado de la subasta si
multánea. 

La fianza consistirá en 1.186 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado admisible según las disposiciones 
legales. 

Lo que se anuncia al publico para go
bierno de I09 que deseen interesarse en 
la subasta. 

Almadén 15 de noviembre de 1880.= 
P. I., Ensebio Oyarzabal. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el servicio 
do corta, poda y limpia de.árboles, cha-

Sarrales y matoqueras del quinto de la 
ehesa dé Castilseras denominado Tere* 

sa, de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1880 á 1881, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de..... (expresado ñor 
letra) céntimos de peseta por cada qum 
tal métrico de leña y de támaras que en 
tregüe, quedando subsistente el determi 
nado.al carbón. 

(Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma.) 

Número 177.—En la ciudad de Parik á 
20 de Octubre do 1880, ante mí D. Juan 
Rodriquez Rubí, Abogado de Jos Tribu
nales del Re ino , Cónsul de España en 
esta capital, y los testigos que so expre
sarán, comparecen en su derecho propio, 
de una parte el Excmo. Sr. D. José Güell 
y Renté, de 62 años de edad, casado, 
Abogado, Senador del Reino, residente 
en esta ciudad, boulevard de Maleshes-
bos, núra. 58; y de otra Mr. Hilarión 
Ilirscliler yLazard, de 37 aBos de edad, 
casado, •banquero, vecino de París, domi
ciliado ea la calle de Chateauduu, nú
mero 41 bis; Mr. Alfred Nicolle do V o -
laud, Barón de Pauvilie, de 52 años de 
edad, soltero, propietario, vecino de Pa
rís, domiciliado en la Avenue de Wa-
gram, uúm. 122, y Mr. Marc Weyl Le-
vy, de 45 años de edad, casado, comer
ciante, vecino de París, domiciliado en 
la calle del Chateau d'Eau, núm. 9; y 
asegurando hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles, considerando que 
tienen la capacidad legal necesaria para 

! formalizar esta escritura, dicen: 
Que por Real orden expedida pot el 

Sr. Ministro de Marina en 23 de Junio 
último, y cuya copia exhiben on el acto 
á fin de que se una á esta matriz para 
comprobarla é insertar en sus copias al 
final, se ha autorizado al Excmu. señor 
ÍL José Güell y Renté para que deutro 
de las leyes y rcglameutos de Marina, y 
Con especialidad de los de pesca, esta
blezca cou buques.españoles y eu gran
de escala una empresa para la explota
ción eu las costas y cayos de la isla de 
Cuba de la pesca en general, y de la es
pecial de esponjas, conchas y mariscos. 
Obtenida esta concesión, que el Sr. Güell 
solicitó de acuerdo con los Sres. Hirsch-
ler, Barón de Pauvilie y Weyl, han 
dado principio á la explotación por vía 
de ensayo con uua goleta llamada Ceci
lia y Julia, la cual, aunque se halla 
matriculada eu la Comandancia de Ma
rina de la Iíabana á nombre del Exce
lentísimo Sr. D. José Güell y Renté, es 
propiedad de los Sres. Hirschler y Ba
rón de Pauvilie, como el mismo señor 
Güell lo reconoce y declara solemne
mente en esto acto. Habiendo hecho ade
más los propietarios del mencionado bu
que estudios para plantear la empresa en 

f raude escala, y deseando ambas partes 
evarla á cabo, han convenido como el 

medio má9 adecuado y eficaz en la for
mación y constitución de una Sociedad, 
á la cual aporte el Sr. Güell la conce
sión quele ha sido otorgada; el Sr. Weyl 
los estudios técnicos y mercantiles que 
desde el año de 1850 tiene hechos sobre 
esta industria," y los otros dos señores la 
referida golota Cecilia y Julia y nueve 
barcos más convenientemente apareja
dos y con todo el material necesario pa
ra explotar la coucesion en las condicio
nes más ventajosas que el concurso do 
su gran capital permita. 

En virtud, pues, de lo que tienen 
concertado, y realizándolo por la presen
te escritura, otorgan que forman y fun
dan una Sociedad anónima, cuyo objeto, 
denominación y demás bases se determi
nan en los siguientes 

cayos de la isla de Cuba una empresa de 
pesca en general y en especial de espon
jas, conchas y mariscos. 

Art, 3.° La pesca se hará con buques 
españoles y con sujeción á LA9 leyes y re
glamentos de Marina, Y con especialidad 
á los de pesca. La Sociedad empleará á 
los matriculados de Marina aptos para 
este género do trabajo y los indígenas de 
la costa de Cuba acostumbrados á esta 
industria. 

Art. 4.° La Sociedad se denominará 
Sociedad de Pesquerías Cubanas. 

Art. 5.° La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid y una Agencia en París. 

Art. 6.* La Sociedad quedará defini
tivamente constituida por el hecho legal 
de firmarse el acta notarial de su consti
tución con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 18G9. 

Art. 7.° La duración de la Sociedad 
será de 50 años. 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 
Constitución, objeto, denominación, 

domicilio y duración de la ¡Sociedad. 
Artículo 1.° Se establece, con arre

glo á la lev de 19 de Octubre de 1869, 
una Sociedad anónima entre todos los po
seedores de las acciones que se creen én 
virtud do estos estatutos. 

Art. 2.° La Socie iad tiene por objeto 
la explotación y beneficio déla conce-
cion hecha por Real orden de 23 de Ju
nio de 1880 al Excmo. Sr. D. José Güell 
y Renté para establecer en las costas y 

TÍTULO II. 

Aportaciones. 

Art. 8.° D. José Güell y Renté a por
ta á la Sociedad la concesión del estable
cimiento de pesquerías en la isla de Cu
ba, otorgada por Real orden de 23 do 
Junio de 1880. Su aportación se verifica 
por este mismo acto, subrogándose l a 
¡Sociedad de Pesquerías Cubanas en iu-
urar del Sr. D. José Güell y Renté, y sus
tituyéndolo en todo cuanto constituye el. 
objeto de los presentes estatutos. 

Art. 9 .° Los Sres. Hirschler y Barón 
de Pauvilie aportan á su vez á la Socie
dad la goleta Cecilia y Julia, de 80 to
neladas de carga, matriculada en la Co
mandancia de Marina de la Habana á 
nombre del Excmo. Sr. D. José Güell y 
Reuté y que so halla actualmente en las 
aguas de Cuba destinada á la misma ex
plotación que constituye el objeto de 
esta empresa, pasando por este mismo 
acto á ser dicho buque propiedad de la 
Sociedad. 

Art. 10. Los referidos SRE3. Hirschler 
y Barón de Pauvilie se comprometen 
además á anortar á la Sociedad antes 
del 1.° de Aoril de 1881 otros nueve bu
ques de. tonelaje.apropiado á las necesi
dades de la explotación, y que habrán de 
estar perfectamente aparejados y dotados 
de todo el material necesario para la ex
plotación de la pesca en general y do la 
especial de esponjas, conchas y mariscos. 

.Vrt. 11. MI Sr. Weyl aporta todos 
los estudios técnicos y mercantiles que 
tiene hechos sobre esta industria desde 
el año de 1850, los que ha adquirido en 
diversos puntos, especialmente en la ca
sa J. Haymann, priucipal promovedora: 
de las pesquerías en las Antillas; obligan- . 
dose á prestar á la empresa su trabajo, i 
sus conocimientos en el oficio, sus nume* 
rosas relaciones comerciales creadas á 
este efecto tanto por él como por la ca3a 
H:tymann, ya mencionada, en París, Lóu-
dres, Nueva-York, Hamburgo, Bruselas, i 
Viena, Ñapóles, y en todos los principa
les centros de Europa, do América y de 
Asia. 

TÍTULO III. 

Capital social, acciones. 

Art. 12. El capital social se fija en la 
cantidad de siete millones de pesetas, 
divididos en 14.000 acciones de 500 pese
tas cada uua. 

De estas acciones los Sres. Güell y 
Renté, Hirschler, de Pauvilie y Weyl se 
reservan 13.000 libres de todo pago, para 
distribuírselas particularmente en la for
ma que tengan por conveniente. 

Las 1.000 acciones restantes se emi
tirán, á medida que lo exijan las nece
sidades de la Sociedad, y en virtud de 
un acuerdo del Consejo de administra
ción. Ni en los derechos ni en la forma 
del título habrá ninguna diferencia entro 
las acciones que se reservan los fundado
res y las que se destinan alas suscricioa 
pública. 

Art. 13. La Sociedad podrá aumentar 
su capital una ó varias veces por la emi
sión de nuevas acciones. 

La junta general, á propuesta del 
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Consejo de administración, fijará la can
tidad y las condiciones de la3 nuevas 
emisiones. 

Art. 14. Los títulos de las acciones 
no «eran emitidos hasta que este* defini
tivamente constituida la Sociedad. 

Estos títulos se cortarán de libros 1 

talonarios, se timbrarán con el sello de • 
la Sociedad y estarán firmados por el 
Presideute del Consejo de hdmiuistra-
cion y por otro Administrador, ó un Dele
gado del Consejo de administración. 

Los títulos estarán redactados én es
pañol y en fraueé-;. 

Art. 15. Las 13.000 accioues que se 
reservan los fundadores irán numeradas 
del núm. 1 al 13.000; y aun cuando se 
les entregarán lo* títulos corresnondien- • 
íes en el momento en que se emitan, no | 
se podrán éstos sacar al mercado hasta 
que se haya completado la aportación á 
que se refiere el art. 10. 

Las 1.000 acciones destinadas á la 
suscricion pública podrán ser negociadas 
desde el momento de su emisión, ó sea 
en cuanto la Sociedad se haya consti
tuido definitivamente. 

Art. 16. Las acciones serán al porta
dor, y su cesión se verificará por la sim
ple tradición del título. 

Art. 17. Las acciones son indivisibles 
para la Sociedad, quo no reconoce más 
que un solo dueño para cada título, es
tando por consecuencia obligados los 
condueños do una acción á hacerse repre
sentar ante la Sociedad por una misma 
persona. 

Art. 18. El Consejo de administra
ción podrá autorizar el depósito y con
servación de los títulos en la Caja social 
ó en otra que estime conveniente, deter
minando en este caso la forma de los res
guardos de depósito y los gastos á que 
queden sujetos, la manera de devolveres 
y las garantías que deben acompañará 
la ejecución de estas operaciones, así en 
intereses de la Sociedad, como de los 
accionistas. 

Art. 10. En ningún caso sé podrán 
imponer dividendos pasivos á las accio
nes. 

TÍTULO IV, 

Administración de la Sociedad. 

Art. 20. La Sociedad será adminis
trada por uü Consejo compuesto do siete 
miembros cuando menos y de quince á 
lo más, nombrados por la junta general 
de accionistas. 

Por excepción se nombran Adminis
tradores llamados á ejercer sus funciones 
desdo el dia en que se constituye la So
ciedad hasta la reunión de la primera 
junta general á los señores: Excmo. se
ñor I). José (lúe 11 y Renté, Senador del 
Reino por la isla de Cuba, Oficial do la 
Legión do Honor, que desempeñará la 
Presidencia del Consejo, domiciliado en 
París; Excmo. Sr. Marqués de Bedmar, 
Vicepresidente del Senado, Gran Oñnal 
de la Legión de Honor y de Carlos 111, 
domiciliado en Madrid; Mr. Emile Bre-
lay, Diputado por el Departamento del 
Sena, domiciliado en París; D. Rafael Ma
ría de Labra, Diputado á Cortes, domici
liado en Madrid; Excmo. Sr. D. José 
Bueno, Senador del Reino por la isla de 
Cuba, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
domiciliado en París; Excmo. é limo, se
ñor Osborne de Sampayo, Comendador de 
la Concepción de Portugal, de Carlos III 
de España y de la Rosa del Brasil, Admi
nistrador de los ferro-carriles portugue
ses, domiciliado en Lisboa; Mr. Emest 
de Mourgues, Caballero de la Legión de 
Honor, domiciliado en París; Excmo. se
ñor D. CárloB Marfori, ex-Miuistro de 
Ultramar, Diputado á Cortes, Grau Cruz 
de Carlos III, domiciliado en Madrid; 
Excmo. Sr. D. Amaro López Borre^u^ro, 
Senador del Reino, Gran Cruz de Isabel 
la Católica, domiciliado en Madrid; 
Mr. HilaTion Hirschler, banquero, domi
ciliado en París, y Mr. le Barón de Pau-
T i l le, propietario," domiciliado en París. 

Estos Consejeros podrán nombrar 
otros hasta completar el número de 
qoiuce si lo creyeren conveniente. 

Art. 21. La junta general determiua-
*á en su primera reunión el número de 

miembros de que se ha de componer el 
Consejo definitivo, y hará su nombra
miento. 

Art. 22. El Consejo de Administra- 1 

cion así elegido ejercerá sus funciones 1 

durante tres años sin ser renovado. A 
partir del cuarto año, se renovará anual
mente por sorteo y por terceras partes. 

La renovación se hará después por 
antigüedad. 

Los miembros salientes son reelegi
óles. " 

Art. 23. En caso de vacante por 
muerte ó dimisión de uno ó varios Admi
nistradores, podrá el Consejo llenar pro
visionalmente la vacante, salvo la con
firmación de la próxima junta general 
á propuesta del mismo Consejo de admi
nistración. 

El Administrador así nombrado sólo 
ejercerá sus funciones hasta el jlia en 
que debía haber cesado aquel á quien 
reemplace. • 

Art. 24. El Consejo nombra entre 
sus miembros un Presidente. Mientras 
no comierce la renovación de les Admi
nistradores de que trata el art. 22, no se 
renovará tampoco el cargo de Presi
dente. 

En lo sucesivo será elegido anual
mente el Presidente en la primera sesión 
que celebre el Consejo después de la jun
t a general ordinaria. 

El Presidente del Consejo tendrá una 
retribución do 15.000 pesetas al año. 

Art. 25. El Presidente del Consejo 
puede ser reelegido. 

Art. 26. Para ejercer el cargo de Ad
ministrador se .necesita poseer 40 accio
nes enteramente liberadas, las cuales se
rán inalienables durante el desempeño de 
dicho cargo, y al efecto se depositarán en 
las Cajas de la Sociedad. 

Art. 27. Les Administradores podrán 
recibir á título de remuneración bonos do 
presencia cuyo valor se determiuará en 
una Junta general. 

Art. 28. El Consejo do administración 
celebrará por lo menos una sesión meu-
sual, debiendo reunirse además siempre 
que los iutereses de la Sociedad lo exi
jan ajuicio del Presideute, bien en Ma
drid eu el domicilio social, bieu en París 
en el domicilio de la agencia. 

Las decJsiones.se adoptarán por ma
yoría de votos de Jos Consejeros presen
tes ó representados, porque los Adminis
tradores podrán delegar sus poderes de 
votar en otro Administrador. 

Estos poderes deberán ser especiales. 
Los Administradores ausentes pueden 
igualmente dar su voto por escrito, y par
ticularmente los Administradores que 
formen el Comité de París tendrán la fal-
cultad, habiendo recibido conocimiento 
de la cuestión de que se va á tratar, de 
votar por correspondencia. En caso de 
empate decidirá el voto del Presidente. 
Parala validez de los acuerdos del Conse
jo bastará la asistencia do la mayoría de 
los Administradores en ejercicio, salvo el 
caso que se determina en el último párra
fo del artículo siguiente. 

Art. 29. Los miembros del Consejo de 
administración que se hallen en París se 
constituirán en Comité, y formarán la de
legación y representación de la Sociedad 
en Francia. 

El Consejo residente en España co
municará dentro de los tres dias siguien
tes á cada sesión el acta de ella al Comi
té de París, el cual tendrá á su vez la 
misma obligación respecto del Consejo. 

Para que el acuerdo del Consejo de 
administración sea válido en el caso de 
ser contrario á la opinión del Comité de 
París, deberán concurrir al acto y tomar 
parte en la deliberación las tres cuartas 
partes de los Administradores en ejer
cicio. 

Art. 30. Las deliberaciones del Con
sejo de administración constarán en ac
tas inscritas en un registro especial y fir
madas por el Presidente, 6 quien en su 
defecto lo hubiere sustituido en la se
sión, y por el que en ella también haya 
desempeñado las funciones de Secretario. 

Las deliberaciones del Comité de 
París constarán igualmente en actas ins
critas en un registro especial y firmadas 
á lo menos por dos de los individaos 
presentes. 

Las copias ó extractos de unas y otras , 
deliberaciones necesitan para hacer prue- ¡ 
ba las firmas de los que nubieren autori
zado la3 actas, ó en su defecto de los in
dividuos del Consejo ó del Comité respec
tivamente. 

Art. 31. Aparte de las atribuciones 
consignadas en los artículos precedentes, 
el Consejo de administración tendrá los 
poderes más amplios para la gestión y ad
ministración de la Sociedad, sin ninguna 
limitación ni reserva, estando especial
mente autorizado para: 

Primero. Fijar los gastos generales 
de Administración. 

Segundo. Celebrar toda clase do con
venios y contratos. 

Tercero. Autorizar todas las compras, 
ventas, cesiones y demás adquisiciones 
y transmisiones dé bienes muebles é iu-
muebles, créditos y derechos. 

Cuarto. Determiuar la forma y con
diciones de les títu'.os de todas ciases que 
deba emitir la Sociedad, así como los 
resguardos que deba dar. 

Quinto. Determinar la colocación y 
empleo de los fondos disponibles y del 
fondo de reserva. 

Sexto. Autorizar las transferencias, 
enajenaciones y cualquiera otra opera
ción sobre rentas, créditos y valores per
tenecientes á la Sociedad. 

Séptimo. Autorizar todo alzamiento 
de embargo ó liberación de hipotecas, así 
en el caso en que deba percibir como en 
el que haya de pagar alguna cantidad 
por los referidos actos. 

Octavo. Percibirtodas las cantidades, 
valores y efectos correspondientes á la 
Sociedad. 

Noveno. Autorizar y entablar toda 
clasu de accioues judiciales y guberna
tivas. 

Décimo. Tratar, transigir y aceptar 
convenios de todas clases. 

Undécimo. Nombrar y separar todos 
los agentes y empleados, fijar sus atri
buciones v sueldos y concederles gratifi
caciones ó remuneraciones, aun cuando 
éstas impliquen una participación eu los 
beneficios. 

Duodécimo. Establecer sucursales 
donde lo juzgare conveniente á los inte
reses de la Sociedad. 

Decimotercero. Proponer á la junta 
general todas las resoluciones que juz
gue convenientes, incluso las modifica
ciones ó adiciones de los presentes esta
tutos, el aumento ó disminución del ca
pital social y todas las cuestiones do 
próroga, fusión ó disolución anticipada 
de la Sociedad. 

Decimocuarto. Resolver todas las 
cuestiones que correspondan á la Admi
nistración de la Sociedad. 

Las declaraciones comprendidas en 
los párrafos precedentes no tienen ca
rácter limitativo ni restringen eu lo más 
mínimo lo dispuesto eu el párrafo primero 
de este artículo. 

Art. 32. El Consejo de administración 
podrá nombrar uno ó varios Directores y 
Subdirectores elegidos fuera del Consejo, 
con la coudiciou de que depositen en la 
Caja de la Sociedad cierto número de ac
ciones que determinará el mismo Consejo 
como garautía de la gestión de las fun
ciones que les confiera. 

El Consejo determinará por acuerdo 
especial los poderes que haya de conferir 
á estos Directores y Subdirectores, y á los 
demás agentes principales. 

Se nombran Directores por tres años: 
en Europa á Mr. Marc Wevl, de la casa 
J. Haymann; en Cuba á Mr. León Hay-
mann. 

Art. 33. El Consejo de administración 
podrá delegar todos ó parte de sus pode
res en uno o varios de sus mierabrosy para 
objetos determinados eu uña ó varias per
sonas aun extrañas á la Sociedad. 

Los actos y contratos que hayan de 
obligar á la Sociedad respecto de terceros 
deberán llevar la firma de dos Adminis
tradores delegados por el Consejo, ó la de 
dos mandatarios igualmente nombrados 
por el mismo. * 

Art. 34. El Consejo deberá formalizar 
las cuentas que han de someterse á la 
junta general ordinaria en la forma que 
se determina en el párrafo tercero del ar
tículo 49, y redactar una Memoria anua^ 

sobre ellas y sobre la situaciou de los ne
gocios sociales. 

Art. 35. Los individuos del Consejo 
de administración no contraen por razón 
de sus funciones compromiso alguno per
sonal en las obligaciones de la Sociedad, 
siendo únicamente responsables por la 
manera de ejecutar su mandato. 

TÍTULO V. 
Juntas generales. 

Art. 36. Todos los tenedores do 10 ac
ciones enteramente liberadas tienen dere
cho de asistir á las juntas generales ordi
narias y extraordinaria:?. 

Cada socio tendrá tautos votos como 
veces posea 10 acciones, mientras éstas 
no excedan de 100, teniondo sólo por las 
que de esto uúrnero excediesen un voto 
por cada 20 acciones. Para tener derecho 
de asistir á la junta general deberán los 
accionistas depositar sus títulos 10 dias 
antes por lo menos do la fecha fijada para 
la reuaion, ou el sitio y en manos de las 
personas que el Consejo de administra
ción designe. 

A cada uno se le entregará una tarje
ta de admisión nomiuativa y personal, en 
la cual constará el número de acciones 
depositadas. 

Art. 37. Todo accionista puede ha
cerse representar por apoderado siempre 
que éste sea también armonista. 

Los poderes que podrán ser conferidos 
por acta pública ó por documento priva
do, deberán depositarse ou el domicilio 
social ó en los puntos designados al efec
to por el Consejo un dia por lo menos a n 
tes de la fecha fijada para la reunión de 
la junta general. 

Art. 38. La junta general legalmente 
constituida representa la totalidad de loa 
accionistas. 

Art. 39. La junla general se reunirá 
necesariamente nna voz. al año en el mes 
do Juuio. • 

Se reunirá adornas eu sosiou extraor
dinaria siempre que el Consejo lo juzgue 
conveniente; ó cuando lo exigiera un nú
mero de accionistas que representen por 
Jo menos una qaiuta parte de las accio
nes enteramente liberadas. 

Las sesiones de la junta general ten
drán lugar en el domicilio social ó en el 
punto de España ó del extranjero que 
se determine en la couvocatoria, según 
acuerdo del Consejo do administración. 

Art. 40. Las convocatorias deberán 
hacerse por medio de anuncios insertos, 
30 dias antes del fijado para la reunión, 
en la Gaceta de Madrid y en un periódi
co de anuncios legales do París. 

Coando la junta convocada lo sea para 
! deliberar sobre las proposiciones á que 
J se refiere el art. 46, los anuncios do con-
' vocatoria deberán indicar expresamente 

el objeto de la deliberación. 
Art. 41. La junta geueral será presi

dida por el Presidente del Consejo de ad
ministración, y en su defecto por el Ad
ministrador que designe el Consejo. 

Los dos accionistas presentes que re-Sreseuteu el mayor número de acciones 
esempeñarán las funciones de escruta

dores. 
La mesa designará el Secretario. 

Art. 42. Los escrutadores formarán 
uua lista en que conste los uombres y 
domicilios de los accionistas presentes, y 
el número de acciones que cada uno de 
ellos representa. 

Art. 43. Se entenderá legalmente 
constituida la junta general cuando en 
ella esté representada la mayoría de las 
acciones enteramente liberadas. 

Si no llenare esta condición el núme
ro de accionistas reunidos á la primera 
convocatoria, se procederá á hacer una 
segunda eu un término que no bajará de 
15 dias ni excederá de un mes. 

En este caso el plazo entre la convo
catoria y la reunión se reducirá á 20 dias. 

Los acuerdos tomados en esta segun
da reunión serán válidos, cualquiera que 
sea el número de acciones representadas; 
pero sólo podrá tratarse en ella de lo3 
asuntos consignados en la orden del dia 
de la primera convocatoria. 

Art. 44. El Consejo fija la orden del 
dia, y no se incluirán en ella sino las 
proposiciones que emanen del mismo 
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Consejo, y las qae hayan sido comunica
das con 15 dias de antelación por lo me
nos á la convocatoria de la jauta general, 
y estén-firmadas por acciouistas qae re
presenten á lo menos la quinta parte de 
las acciones enteramente liberabas. No 
se podrá deliberar sobre ningún asunto 
que no esté incluido en la orden del dia. 

Art. 45. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de los accionistas pre
sentes y representados. 

En caso de empate el voto del Presi
dente es decisivo. 

Art. 46. Cuando se convoqae la jun
ta general para deliberar sobre convenios 
de unión ó de fusión con otras Compa
ñías, modificaciones ó adiciones á los es
tatutos, aumento ó dismiuuciou del capi
tal social, y próroga ó disolución antici
pada do la Sociedad, no serán válidos los 
acuerdos si no coucurren á ellos un nú
mero de accionistas que representen por 
lo menos la mitad de las acciones ente
ramente liberadas, y si no votan la mo-
ditícaoiou propuesta las cuatro quintas 
partes de los socios presentes ó repre
sentados. 

Art. 47. La junta general examina, 
discute y aprueba en su casólas cuentas; 
confirma ó revoca el nombramiento de 
los Administradores nombrados por el 
Consejo en el caso determinado por el 
artículo 23; elige libremente por mayo
ría de votos los Administradores, al tenor 
de lo prescrito en los artículos 21 y 22, y 
laComisionáque se refiere el art. 50; y re
suelve dentro de los límites de los estatu
tos sobre todas las cuestiones que intere
san á la Sociedad. 

Art. 48. Los acuerdos de la junta ge
neral se harán constar en actas firmadas 
por los individuos déla mesa, y las co-

Eias ó extractos de estas actas para que 
agan prueba deberán estar firmadas por 

el Administrador que presidiera la junta, 
y por el acciouista que en ella hubiera 
ejercido las funciones de Secretario, y 
en su defecto por el Presidente del Con
sejo y un Administrador, ó por dos Ad
ministradores. 

TÍTULO VI. 

Cuentas anuales, beneficios, fondo de 
reserva, dividendos. 

Art. 49. El año social empieza el 1.° 
de Enero y acaba el 31 de Diciembre. 

El primer ejercicio comprenderá el 
tiempo que transcurra entre la constitu
ción de la Sociedad y el 31 de Diciembre 
del año 1881. 

Cada año se formalizará un estado del 
activo y pasivo de la Sociedad, y el 31 
de Diciemore de cada año un inventario 
general del activo y del pasivo.. 

Quince dias antes de la reunión de la 
junta general se pondrán dichos estados 
6 inventarios á la disposición de los ac
cionistas á fin de que puedan examinarlos 
en el domicilio social, 6 en el punto que 
indique el Consejo de administración. 

Art. 50. La juuta general ordinaria 
nombrará de su seno una Comisión quo 
haya de examinar, al término del ejerci
cio corriente, las cuentas y la Memoria 
á que se refieren los artículos 34 y 49, y 
presentar en la siguiente sesión ordinaria 
el dictamen correspodiente. 

Dicha Comisión se compondrá, á lo 
mdnos, de tres accionistas. 

Cada uno iie los accionistas que for
men parte de la referida Comisión debe
rán depositar en la Caja social 25 accio
nes, que serán inalienables durante el 
año en que hayan de ejercer sus fun
ciones. 

Erj el mes que preceda á la reunión 
de la junta general ordinaria facilitará el 
Consejo.de administración á los Comisio
nados todos los datos que éstos conside
rasen necesarios ó convenientes para for
mular con el debido conocimiento su 
dictamen. 

Art. 51. Los productos líquidos, de
ducción hecha de todos los gastos, cons
tituirán los beneficios sociales. 

De estos productos se deducirá el 10 
por 100 para constituir un fondo de re
serva obligatorio. 

Del remanente se destinará e l l o por 
100 para pago de los bonos de presencia 
de que trata el art. 27; lo que sobrare de 

dicho 15 por 100 se lo repartirán los Ad
ministradores entre sí según convengan. 

El resto, ó sea el 75 por 100, se dis
tribuirá á los accionistas como dividen
do, deducido el impuesto que sobre estas 
utilidades gravite. 

Art. 52. El pago de los dividendos se 
hará anualmente en las épocas fijadas 
por el Consejo de administración, el cual 
podrá sin embargo durante el año proce
der á la repartición de cantidades á cuen
ta del dividendo. 

Art. 53. Todos los dividendos que no 
se reclamen dentro de los cinco años de 
su vencimiento prescribirán eu beneficio 
de la Sociedad. 

Art. 54. Cuando el fondo de reserva 
exceda de la décima parte del capital so
cial, podrá reducirse á esta cantidad, 
añadiendo el exceso á la suma que debe 
repartirse entre los accionistas; pero vol
verá á aplicarse á su formación la cuota 
prefijada por el art. 51 tan luego como 
el fondo baje de aquella proporción. 

TÍTULO VII. 
Disolución, liquidación. 

Art. 55. El Consejo de administración 
podrá por cualquiera causa que estime 
oportuna proponer en junta general ex
traordinaria la disolución anticipada y 
la liquidación de la Sociedad. 

Art. 56. En caso de que la junta ge
neral extraordinaria vote la disolución 
con las condiciones exigidas por el artícu
lo 46 para la validez del acuerdo, correrá 
la liquidación á cargo del Consejo de Ad
ministración que esté" en ejercicio, á me
nos de que la junta general determine lo 
contrario nombraudo liquidadores espe
ciales. 

Si así lo decidiese, no podrá ser me
nor de tres el número de liquidadores es
peciales. 

Art. 57. Mientras dure la liquidación 
conservará toda3 sus facultades la junta 
general, correspondiéudole especialmeu-
to el derecho de aprobar las cuentas y 
de dar su finiquito. 

Art. 58. Los liquidadores podrán, 
previo acuerdo de la junta general, tras
pasar á otra Compañía ó á uu particular 
tedos los derechos y obligaciones y ac
ciones de la Sociedad. 

Con arreglo á los precedentes estatu
tos queda formada y modada la Socfi lad 
de Pesquerías Cubanas; y se doclara qae, 
el Excmo, Sr. D . José Güell y Renté 
aporta á dicha Sociedad la concesión que 
le ha sido otorgada por Real órdou de 23 
de Junio último para establecer con bu
ques españoles y engrande escala una 
empresa para la explotación en las costas 
y cayos de la isla do Cuba do la pesca 
en general y de la especial de esponjas, 
conchas y mariscos; y que á su vez los 
Sres. Hirschler y Barón de Pauville apor
tan como suya propia la goleta Cecilia y 
Julia, de 80 toneladas de carga, matri
culada como se ha dicho, á nombre del 
Excmo. Sr. D. José Güell y Renté en la 
Comandancia de Marina de la Habana, y 
que se halla actuaimeute eu las aguas de 
Cuba, destinada á la misma explotación 
que constituye el objeto de esta empresa, 
aportándola con todo su aparejo y mate
rial de pesca y eu concepto de libre de 
toda otra responsabilidad, por lo que y 
bajo esta base .responden de esa aporta
ción por eviccion y saneamiento do la ma
nera más perfecta; y se obligan á aportar 
además antes del 1.° de Abril de 1881 
otros nueve buques de touelaje apropiado 
á las necesidades de la explotación, que 
habrán de estar perfectamente construi
dos y dotados y aparejados de todo el 
material necesario para la explotación á 
que se destinan; siendo por último obli
gación de los mismos señores hacer por 
su cuenta todos los gastos y cuanto ade
más sea preciso hasta dejar inscrita esta 
escritora en los registros correspondien
tes y que se haya definitivamente consti
tuido la Sociedad. 

Yo el cónsul advertí á la3 partes que 
la copia de esta escritura con otra testi
moniada de la misma debe presentarse eu 
la Comandancia de Marina de la Habana, 
donde se halla matriculada la goleta Ce
cilia y Julia, que por esta escritura so 
cede á la Sociedad de Pesquerías Cuba • 

ñas, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Octubre de 1877; de 
cuya advertencia quedaron enterados los 
otorgantes, de que doy fe. 

Asimismo les he advertido que también 
debe presentarse esta escritura en la ofi
cina de liquidación de transmisión de bie
nes y derechos reales á los efectos cor
respondientes dentro del término de 80 
dias, contados desde el de in iñina, bajo 
las penas establecidas, qae expliqué alas 
partes*. 

Y que por conocer las partes el idio
ma castellano no es necesaria la inter
vención de intérprete. 

Tal es la escritura qua otorgan el 
Excmo. Sr. D. José Güell y Renté y los 
Sres. D. Hilarión Hirschler y Lazard, 
D. Alfredo Nicolle de Volaad, Baron.de 
Pauville, y D. Marcos. Weyl Levy, en 
presencia de los testigos D. €áudido de 
Rubinat y Martí y D. Pedro Lacosteua. 

Y enterados del derecho qae la ley 
les concede para leer p>r sí esta escrito
ra, procedí por su acaerdo á la lectura 
íntegra, en cuyo contenido se ratifican, 
aprueban el enmendado—ageucia—y los 
sobrerasnados—agencia y Administrado
res—y el raspado—sal.— y firman. 

Do todo lo cual, del couoCimiento, 
vecindad y profesión de los otorgantes 
doy fe.=José Güell y Rentó.=Hilarion 
Iiirschler.=Barou de Pauville.=Márc 
Weyl.=Cáudido de Ltubinat.=PedroLa-
costona.=Anto mí, Juan R¿d. Rubí. 

sello en seco 
en caya orla 

RBAL ÓRDKN.—Hay uu 
con las armas de España, 
se lee: Ministerio de Marina. 

«Cou esta fecha digo al Comandante 
general del Apostadero de la Habana lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: Accediendo el Rey 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. José 
Güell y Ronté en instancia que devolvió 
V. E. informada á este Ministerio con 
carta uúm. 917 de 25 del pasado, ha ve
nido eu concederle autorización para que 
dentro de las leyes y reglamentos do Ma
rina, y con especialidad de las de pe3ca, 
establezca con buques españoles y en 
grande escala una empresa para la explo
tación en las costas y cayos de esa Isla de 
la pesca en general y de la especial de 
esponjas, conchas y mariscos, llevando] á 
bordo cada embarcación un delegado ue 
la Autoridad de Marina nombrado por 
ésta, que deberá contribuir á facilitar la 
explotación y á proporcionar todas las 
noticias que sobre ella crean convenien
tes, siu más limitación en el ejercicio da 
las expresadas industrias que las que 
V. E. ó la Autoridad superior de la Isla 
crean necesarias imponer temporalmente 
en determinadas localidades y circuns
tancias, en razón al estado anormal do 
ese territorio. En cuant > á la autoriza
ción solicitada para construir muelles y 
edificios, deberá el interesado recurrir al 
Departamento correspondiente, por no 
ser este asuuto do la competencia del de 
Marina. 

De Real orden lo digo á V. E,. para 
su conocimientoy efectosconsiguientes.» 

Y do igual Real orden lo traslado á 
V. E. para su noticia y como resultado 
de su mencionada instancia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Ju
nio de 1880.=DL'R.(X.=A D . José Güell 
y Renté.» 

Presente fui yo el Cónsul de España 
en esta capital al otorgamiento de la es
critura que antecede, cuya matriz obra 
señalada con el núm. 167 en el protocolo 
del corriente año, á qae me remito, te
niendo á su margen nota de esta prime
ra copia, que libro á petición de los otor
gantes, y que firmo y sello en esta vigé-
simasexta hoja en París, dia del otor
gamiento^ Interlineado—bienes.=!ln -
meudado—cincuenta—con esta fecha— 
vaIe.=Juan Rodríguez Robí.=Hay uu 
sello del Consulado de España en París. 

ACTA NOTARIAL. 
CONSULADO DE ESPAÑA, EX PARÍS.— 

Número 182.—En la ciudad de París., á 
4 de Noviembre de 1880, ante mí Don. 
Juan Rodríguez. Rubí, Abogado de 
los Tribunales del Reino y Cónsul de 
España en esta capital, etc., etc. Com
parecen en su derecho propio el Exce

lentísimo Sr. D. José Güell y Reaté] <ie 
62 años de edad, casado, Abogado, Se
nador del Reino, residente en esta ciu
dad, boulevard Male3herbes, núm. oS; 
el Sr. D. Hilarión Hirschler y Lazacd', 
de 37 años de edad, casado, banquero 
vecino de París, domiciliado en la callé 
de Chateaudun, núm. 41 bis; el Sr. Don 
Alfredo Nicolle de Volaud, Barón de 
Pauville, de 50 años, soltero, propieta
rio, vecino de París, domiciliado eu la 
avenida do Wagram, núm. 122, y el 
Sr. D. Marcos Weyl Levy, de 45 años 
de edad, casado, comerciante, vecino de 
París, domiciliado en la calle del Cha-
teau d'Eau, número 9; los tres últi
mos franceses de nacionalidad; pudien-
do concurrir á este acto sin necesidad 
do la intervención de intérpretes porque 
entiouden la lengua castellana; y ase
gurando todos hallarse en el pleno goce 
ao sus derechos civiles, considerando 
que tienen la capacidad legal necesaria 
para formalizar esta acta, de mutuo 
acuerdo dicen: 

Que en escritura otorgada ante mí el 
infrascrito Cónsul en 20 de Octabre del 
corriente año han formado y fundado con 
sujeción á la ley d^ 19 de Octubre de 1869 
una Sociedad anónima con la denomina
ción de Sociedad de Pesquerías Cubanas, 
para el objeto y bajo los bases que se 
determinan en los estatutos comprendi
dos en la misma escritura. Y siendo los 
señores comparecientes, en su calidad de 
fundadores, tenedores de 13.000 acciones 
de las 14.000 que representan el capital 
social, según se consigna en el art. 12 de 
los estatutos, ahora en uso de su dere
cho constituyen dicha Sociedad, y hacen 
constar la constitución de ella por medio 
do la presente acta notarial, al tenor, en 
cumplimiento y para los efectos estableci
dos en el art. 3. do la expresada ley de 
19 de Octubre. 

Así lo diceu y otorgan, siendo testigos 
los Sres. D. Cándido de Rubinat y Martí 
y D. Pedro Lacostena, españoles residon-
tes en esta capital, los cuales se hallan 
matriculados en el Registro de naciona
les de esta dependencia, el primero bajo 
el número 194, y el segundo bajo el nú
mero 379 en el del a f io último. 

Y enterados del derecho que la ley 
les concede para leer por sí este docu
mento, procedí por su acuerdo á la lec
tura íntegra, en cuyo contenido se rati
fican y firman; de todo lo cual, del cono
cimiento, profesión y residencia de los 
otorgantes doy fe.=JoséGüellyRenté.= 
Hilarión Hirschler.=Baron de Pauvi
lle.=Marc \Veyl.= Cándido de Rubi-
nat.=Pedro Lacostena.= Ante mí Juan 
Rod. Rubí. 

Presente fui yo el Cónsul de España 
en esta capital al otorgamiento do la es
critura que antecede, cuya matriz obra 
señalada con el núm. 182 en el protocolo 
del corriente año, á que me remito, te
niendo á su margen nota de esta primera 
copia, que libro á petición de los otor
gantes, y quo firmo y sello en esta se
gunda hoja en París, dia del otorgamien
to. = J u a u Rod. Rubi.= Hay un sello 
del CONSULADO DE ESPAÑA EN PATÍÍS. 

Número 1.373.=Visto en este Ministe
rio de Estado para legalizar lá firma de 
D. Juan Rod. Rubí, Cónsul de España 
en París. 

Milrid 12 de Noviembre de 1880.= 
El Subsecretario, Rafael Ferraz.=Hay 
un sello del Ministerio de Estado. 

Concuerda lo copiado con su origi
nal, que escrito en papel blanco, y rein
tegrado con el sellado correspondiente, 
devuelvo al Sr. D. Manuel Medina de 
Tomás, empleado y vecino de esta Corto, 

or quien me ha sido exhibido á efecto 
e testimoniarle, cuyo señor firmará su 

recibo; de todo lo cual doy fe. 
. Y para que así conste, yo D. Raimun

do Ortiz v Casado, Notario del Colegio 
territorial de Madrid, cou vecindad y 
estudio en dicha villa, pongo el presen
te, que signo y firmo en ella, en do* 
pliegos del selló lü.°, números 971.580 
y 581, á 1-1 de Noviembre de 1880.=Re-
cibí.=Manúcl Medina.=Raimundo Or
tiz y Casado. 193 - P . 
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